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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 03618/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03618/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 03618/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, la particular requirió de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, los listados de calificaciones finales de las asignaturas que se impartieron en el cuatrimestre de mayo-agosto de 2018, de todas las materias, debiendo indicar la matrícula y la calificación del alumno.
Del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, en respuesta manifestó que el Jefe del Departamento de Control Escolar refirió que la Universidad no genera ni posee un listado de calificaciones finales de los alumnos por asignatura; sin embargo, contaba con un Acta de evaluación final de los alumnos que cursaron las asignaturas en el periodo comprendido del 2 de mayo al 23 de agosto de 2018, misma que contenía datos personales y académicos que debían ser protegidos en su totalidad.
Inconforme con la respuesta proporcionada, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito.
Así, del estudio del expediente electrónico la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega vía SAIMEX de: 
· “El Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia en el que se clasifique como información confidencial la totalidad de las calificaciones finales de todas las asignaturas que se impartieron en el cuatrimestre mayo-agosto de dos mil dieciocho, relacionadas con el número de matrícula de los alumnos la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.”
En ese sentido, la que suscribe si bien coincide en términos generales con las causas que dieron origen al recurso de revisión en comento, considero necesario precisar que en el presente asunto, no procedía el realizar la prueba de interés público que la Ponencia Resolutora señaló en el estudio; lo anterior debido a que, si bien es cierto que para que resulte procedente la divulgación de los datos personales de un individuo clasificados como confidenciales, debe mediar una prueba del interés público, en la que se pondere el interés de la colectividad respecto del interés individual, también lo es que, sobre los datos a que pretendía tener acceso la particular, la suscrita considera que se trata indudablemente de datos personales de particulares mismos que no son susceptibles de publicación ya que de hacerse públicos se causaría un daño grave a éstos; por lo que, la prueba de interés[footnoteRef:1] no resultaba aplicable. [1:  LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XIV. Prueba de interés público: La argumentación y fundamentación realizada por los organismos garantes, mediante un ejercicio de ponderación, tendiente a acreditar que el beneficio que reporta dar a conocer la información confidencial pedida o solicitada es mayor la invasión que su divulgación genera en los derechos de las personas;] 

Es decir, la finalidad de que este Órgano Garante al resolver un recurso de revisión aplique la prueba de interés en un asunto determinado es porque, pretende realizar el ejercicio de ponderación tendiente a acreditar que el beneficio que reporta dar a conocer la información confidencial es mayor a la invasión que se divulgación genera; sin embargo, en el caso de la resolución en comento, la Ponencia Resolutora concluyó que la información debía permanecer clasificada como confidencial en su totalidad, pues el documento que pudiera contener la información solicitada por la particular, contiene datos personales de los alumnos y ello en nada abona a la transparencia, por lo cual no opera que se  realice la referida prueba de interés público.
Lo anterior, debido a que el exponer dichos datos sería hacer pública la información de particulares y en nada beneficiaria a la colectividad, y tampoco refleja de manera clara y precisa el actuar de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca como un ente público sujeto de derecho.
De todo lo expuesto, la suscrita emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que la prueba de interés realizada por la Ponencia Resolutora, no se debió incluir en el análisis de la resolución en comento, pues la información solicitada tiene el carácter de confidencial de conformidad con la fracción XI del artículo 4 la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, ya que de resultar aplicable implicaría el ordenar la entrega de la información solicitada.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 03618/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. 
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